
menes Interiores que grave la importación de bienes de equipo 
y utillaje cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se 
hace extensivo a los materiales y productos que, no producién
dose en España, se importen para su incorporación en primera 
instalación a bienes de equipo de fabricación nacional. El plazo 
de cinco años para el disfrute de esta reducción se contará, 
en su caso, a partir del primer despacho provisional que con
ceda la Dirección General de Aduanas, de acuerdo con lo pre
visto en la Orden de 4 de marzo de 1976.

E) Reducción del Impuesto sobre las Rentas del Capital que 
grave los rendimientos de los empréstitos que emita la Em
presa española y de los préstamos que la misma concierte con 
Organismos internacionales o con Bancos e Instituciones finan
cieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos se destinen 
a financiar inversiones reales nuevas, en la cuantía que señale 
este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Política 
Financiera, de conformidad con lo previsto en las Ordenes mi
nisteriales de 11 de octubre de 1965 y 0 de julio de 1971.

Segundo.—El incumplimiento de cualesquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la apli
cación de lo dispuesto en el artículo 9,° de la Ley 152/1963, 
conforme a lo establecido en dicho precepto y de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 17 del Decreto 2593/1974, de 20 de 
julio.

Tercero.—De conformidad con lo dispuesto en el- artículo IB 
del Real Decreto-ley 18/1976, de 8 de octubre, para tener de
recho al disfrute de los beneficios concedidos por la presente 
Orden, la Empresa interesada habrá de estar sometida al ré
gimen de estimación directa o estimación objetiva singular en 
la determinación de sus bases imponibles.

Lo que comunico a. VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 27 de mayo de 1977.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Federico Trenor y Trenor.

limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Fi
nanciera.

15687 ORDEN de 27 de mayo de 1977 por la que se 
conceden a la Empresa «Luis Gurpegui Muga», 
los beneficios fiscales que establece la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés 
preferente.

limos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura 
de fecha 4 de mayo de 1977, por la que se declara a la Em
presa «Luis Gurpegui Muga», comprendida en zona de prefe
rente localización industrial agraria, incluyéndola en el grupo A 
de los señalados en la Orden de dicho Departamento de 5 de 
marzo de 1965, para la instalación de una bodega de crianza 
de vinos, y en el grupo C para la instalación de una planta 
de elaboración de vino por termo vinificación, ambas instalacio
nes serán emplazadas en San Adrián (Navarra),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, artículo 8 del Decreto 2392/ 
1972, de 18 de agosto, y artículo 8 del Decreto 886/1973, de 29 
de marzo, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a la Empresa «Luis Gurpegui Muga», y por un plazo 
de cinco años, contados a partir de la fecha de publicación 
de la presente Orden y en relación con los tributos cuya gestión 
y administración se atribuye a la Hacienda Pública en cuanto 
se deduce de los regímenes tributarios especiales de Alava y 
Navarra, los siguientes beneficios fiscales:

A) Libertad de amortización durante el primer quinquenio, 
computado a partir del comienzo del primer ejercicio económico 
en cuyo balanoe aparezca reflejado el resultado de la explota
ción industrial de las nuevas instalaciones.

B) Reducción del 95" por 100 de la cuota de licencia fiscal 
durante el período de instalación.

C) Reducción del 95 por 100 y 50 por 100 del Impuesto Ge
neral sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Do
cumentados en los términos establecidos en el número 3 del 
artículo 66 del texto refundido, aprobado por Decreto 1018/ 
1967, de 6 de abril, para las instalaciones de bodega de crianza 
de vinos y planta de elaboración de vino por termovinifica- 
ción, respectivamente.

D) Reducción del 95 por 100 y 50 por 100 del Impuesto Ge
neral sobre el Tráfico de las Empresas y del 95 por 100 y 25 
por 100 de los Derechos Arancelarios e Impuesto de Compen
sación de Gravámenes Interiores, que graven la importación de 
bienes de equipo y utillaje de primera instalación, cuando no 
se fabriquen en España, para las instalaciones de bodega de

crianza de vinos y planta de elaboración de vino por termovi- 
nificación, respectivamente. Este beneficio se hace extensivo a 
los materiales y productos que, no produciéndose en España, 
se importe para su incorporación en primera instalación a 
bienes de equipo de producción nacional. El plazo de cinco 
años para el disfrute de esta reducción se contará, en su caso, 
a apártir del-primer despacho provisional que conceda la Di
rección General de Aduanas, de acuerdo con lo previsto en la 
Orden de 4 de marzo de 1976.

E) Reducción del Impuesto sobre las Rentas del Capital 
que grave los rendimientos de los empréstitos que emita la 
Empresa española y de los préstamos que la misma concierte 
con Organismos internacionales o con Bancos e Instituciones 
financieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos se des
tinen a financiar inversiones reales nuevas, en la cuantía que 
señale este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Política Financiera, de conformidad con lo previsto en las Or
denes ministeriales de 11 de octubre de 1965 y 9 de julio de 1971.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Real 
Decreto-ley 18/1978, de 8 de octubre, para tener derecho al 
disfrute de los beneficios anteriormente relacionados, la Empre
sa interesada habrá de estar sometida al régimen de estima- 
•ción directa o estimación objetiva singular en la determinación 
de sus bases imponibles.

Segundo.—El incumplimiento de cualesquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría, dará lugar, a la priva
ción de los beneficios concedidos, y por consiguiente, al abono 
o reintegro, en su caso, de los impuestos bonificados.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 27 de mayo de 1977.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Federico Trqnor y Trenor.

limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Finan
ciera.

15688 CORRECCION de erratas de la Orden de 6 de mayo 
de 1977 por la que se regula la constitución de Aso
ciaciones como medio de cooperación profesional en
tre Agentes de Cambio y Bolsa.

Padecidos errores en la inserción de la citada Orden, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 141, de fecha 
14 de junio de 1977, a continuación se formulan las oportunas 
rectificacions:

En la página 13363, primera columna, número octavo, aparta
do a), líneas 2 y 3, donde dice: «... o por cualquier otra causa 
viere mercada su fianza legal...», debe decir: «... o por cual
quier otra causa viere mermada su fianza legal...».

En la misma página, segunda columna, número duodécimo, 
párrafo segundo, línea 1, donde dice:. «Cada Agentes de Cam
bio y Bolsa ...», debe decir: «Cada Agente de Cambio y Bol
sa ...».

15689 CORRECCION de erratas de los cambios oficiales 
del día 7 de julio de 1977.

Padecido error en la inserción de los citados cambios, pu
blicados en el «Boletín Oficial del Estado» número 162, de fe
cha 8 de julio de 1977, página 15371, se rectifica en el sentido 
de que en la línea correspondiente a «1 florín holandés», co
lumna «vendedor», donde dice: «29,469», debe decir: «28,469».

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

15690 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas, por la que se hace pública la legali-- 
zación otorgada a Estación de Servicio, «La Do
rada, S. A.», de las obras de cubrimiento ejecu
tadas en un cauce innominado que atraviesa una 
finca de su propiedad, en término municipal de 
Cambrils (Tarragona).

Don Francisco Olive Cabré en representación de Estación de 
Servicio «La Dorada, S. A.» ha solicitado la legalización de las 
obras, de cubrimiento ejecutadas en un cauce innom'nado que 
atraviesa una finca de su propiedad, en la que se ha construido' 
un complejo turístico con motel en término municipal de Cam- 
bnls (Tarragona), con objeto do adecentar y ordenar el acceso


